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Resolución del Tribunal Calificador 
de la oposición libre convocada 
por la Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos, para proveer 
en propiedad una plaza de Me
cánico en general para la Cor
poración, por la que se fija el 
lugar, día y hora en que habrá 
de tener lugar el desarrollo del 
primer ejercicio, asi como el or
den de actuación de los oposito
res.
En cumplimiento de lo estable

cido en la Base sexta de la convo
catoria de la Oposición para pro
veer en propiedad un plaza de Me
cánico en general, se ha constitui
do, con fecha 10 de febrero, el Tri
bunal que ha de juzgar esta Opo
sición, efectuando el sorteo de los 
aspirantes admitidos que dio por 
resultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas:

1. —Serrano Alonso, Gregorio.
2. —Torres Hermosilla, Juan-Car-

los.
3. —Ureta Miguel, José-Antonio.
4. —Val Rebe, José-Luis.
5. —Villalaín Marijuán,- Roberto.
6. —Barriuso Millán, José-Luis.
7. —Dehesa López, José-Luis.
8. —García Miguel, Carlos.
9-—Gutiérrez Gutiérrez, Jesús. 

10-—Gutiérrez Pérez, Fernando.
11.—Herrero Vallejo, Antonio.
42.—Hortigüela Martin, Antonio,
13. —López Sáiz, Teodoro.
14. —Lucas Sebastián, José-Luis.
15. —Palacios Salazar, Alberto.
16. —Palacios Salazar, Ignacio.

17. —Palacios Sancho, Pedro Igna
cio.

18. —Pérez Alarcia, Víctor.
19. —Quintanilla Vallejo, Jesús-Be

nito.
20. —Renuncio Tomé, Antonio.
21. —Rcvilla García, Jesús-María.
22. —Sáiz Espinosa, José Ignacio.
23. —Sedaño ligarte, Francisco-Ja-

vier.
24. —Sema González, Juan-Antonio.

También acordó el Tribunal fi
jar el día 9 del próximo mes de 
marzo, a las once horas, para ini
ciar la práctica del primer ejerci
cio, que tendrá lugar en el Pala
cio Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, once de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario del Tribunal, Carlos-An- 
drés Rojo Escudero. Visto Bueno, 
el Presidente del Tribunal, Victo
riano Aguirrebeña Alonso.

Resolución del Tribunal Calificador 
de la Oposición libre convocada 
para proveer en propiedad una 
plaza de Capataz de obras y vías 
provinciales de la Corporación, 
por la que se fija el lugar, día 
y hora en que habrá de tener lu
gar el desarrollo del primer ejer
cicio, asi como el orden de actua
ción de los opositores.
En cumplimiento de lo estable

cido en la Base Sexta de la convo
catoria de la oposición libre convo
cada para proveer en propiedad 
una plaza de Capataz de Obras y 
Vías Provinciales, se ha constituido, 

con fecha 10 de febrero, el Tribunal 
que ha de juzgar esta Oposición, 
efectuando el sorteo público de los 
aspirantes admitidos que dio por 
resultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas.

1. —Revilla García, Jesús María.
2. —Ruiz Gutiérrez, Damián.
3. —Santamaría Albendea, Carlos.
4. —Sastre Ruiz, José-María.
5. —Sebastián Moraga, G r e g o-

rio, De.
6. —Sedaño ligarte, Francisco-Ja-

vier.
7. —Simón González, Moisés, De.
8. —Ureta Miguel, Jlosé-Antonio.
9. —Val Rebe, José-Luis.

10. —Alonso Puente, Santos.
11. —Céspedes Ruiz, Alberto.
12. —Espeja Camarero, José.
13. —Estrada Merino, Martin.
14. —Galerón González, José-Luis.
15. —Gamero López, Vicente.
16. —Gómez Cantero, Alfero.
17. —Gutérrez Gutiérrez, Juan.
18. —Gutiérrez Pérez, Fernando.
19. —-Hortigüela Martin, Antonio.
20—López Arce, Juan-Carlos.
21. —Ortega Soto, Saturnino.
22. —Palacios Sancho, Pedro-Igna-

cio.
23. —Quevedo Rebollo, Sérvulo.
24. —Retuerto Rodríguez, Miguel-

Ramón.
También acordó el Tribunal fijar 

el día 7 dél próximo mes de marzo, 
a las once horas, para iniciar la 
práctica del primer ejercicio, en el 
Palacio Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, once de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretarlo del Tribunal, Carlos-An- 
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drés Rojo Escudero. Visto Bueno, 
el Presidente del Tribunal, Victo
riano Aguirrebeña Alonso.

Resolución, del Tribunal calificador 
de la oposición libre convocada 
por la Exorna. Diputación Pro
vincial de Burgos, para proveer 
en propiedad, tres plazas de Ma
quinistas de la Corporación, por 
la que se fija el lugar, día y ho
ra en que habrá, de ttner lugar 
el desarrollo del primer eferci- 
do, asi como el orden de actua
ción de los opositores.

En cumplimiento de lo estableci
do en la base sexta de la convoca
toria de la oposición libre convo
cada para proveer en propiedad 
tres plazas de Maquinistas de la 
Corporación, se ha constituido, con 
fecha 10 de febrero de 1983, el Tri
bunal que ha de juzgar esta oposi
ción, efectuando el sorteo público 
de los aspirantes admitidos que dio 
por resultado el siguiente orden de 
actuación en las pruebas selecti
vas:

1. —-Contreras Benito, Fernando.
2. —Diez Cubillo, Francisco-Javier.
3. —-Diez Sagredo, Pedro.
4. —Dulanto Iñiguez, Juan-Este-

ban.
5. —Espinosa Ordóñez, José-Luis.
6. —Fernández Rodríguez, Juan

earlos.
7. —Galerón González, José-Luis.
8. —García Calvo, Andrés.
9..—García Miguel, Carlos.

10. —Gómez Cantero, Alfredo.
11. —Gómez González, José-Julio.
12. —González Peña, Carlos.
13. —Gutiérrez Gutiérrez, Jesús.
14. —Gutiérrez Gutiérrez, Juan.
15. —Gutiérrez Pérez, Fernando.
16. —Herrero Vallejo, Antonio.
17. —Hortigüela Martín, Antonio.
18. —Ibáñez González, José-María.
19. —Izquierdo Higuero, J. Manuel. 
20—López Sáiz, Teodoro.
21.—Martínez Alonso, José-Antonio. 
22—Palacios Blanco, Miguel.
23. —Palacios Cuñado, Juan-José.
24. —Palacios Sancho, Pedro-Igna-

clo.
25. —Peña Sáiz, Fernando.
26. —Picado Vlllalain, José-Ignacio.
27. —Revilla García, Jesús-María.
28. —Rodríguez Llórente, José-Ma

ría.
29. —Rojo Gutiérrez, Angel-Maria.
30. —Ruiz Díaz, Alberto.

31. —Ruiz Gutiérrez, Damián.
32. —Sáiz Espinosa, José-Ignacio.
33. —Sánchez Carrión, Antonio.
34. —Sánchez Carrión, Rafael.
35. —Sastre Ruiz, José-María.
36. —Serrano Santamaría, Ismael.
37. —Ureta Miguel, José-Antonio.
38. —'Val Rebé, José-Luis.
39. —Vesga Gutiérrez, Miguel-Angel.
40 —Vicario Ortega, Roberto.
41—Villanueva González, Aurella- 

no.
42. —Antón Sánchez, Carlos.
43. —Arnáiz Hernando, Julio.
44. —Arribas Hernando, Benicio.

También acordó el Tribunal fi
jar el día 14 del próximo mes de 
marzo, a las. once horas, para ini
ciar la práctica del primer ejerci
cio, que tendrá lugar en el Palacio 
Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 11 de febrero de 1983. — 
El Secretario del Tribunal, Carlos- 
Andrés Rojo Escudero. — V.° B.° El 
Presidente, Victoriano Aguirrebeña 
Alonso.

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis López Muñiz Gnñi. 
Magistrado -Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se tramitan bajo nú
mero 372-1981, autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, en los 
que ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a ocho de enero de mil nove
cientos ochenta y tres. Vistos por el 
Ilustrísimo señor don José Luis 
Olías Grinda. Magistrado - Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su partido, 
los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, 
tramitados en este Juzgado bajo nú
mero 3721-81, a instancia de don 
Emiliano Solas Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Burgos, representado por el Procu
rador don Tomás Berrueco Quinta- 
nilla, y dirigido por el Letrado don 
José Luis Martín Palacín, contra do

B. O. DE BURGOS

ña Anselma Pérez Caballero Soloza- 
bal, mayor de edad, viuda, sus la
bores, y vecina de Burgos, represen
tada por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón y defendi
da por el Letrado don Guillermo 
Diez Pardo; contra don Federico 
Santidrián Santidrián, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Burgos, representado por el Procu
rador don Florentino Delgado Arija, 
que a su cese como Procurador, fue 
sustituido por su compañero don 
Francisco - Javier Prieto Sáez, y 
defendido por el Letrado don Fran
cisco - Javier Quintanilla Fernández, 
contra don Cipriano Santidrián Her
nando, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, repre
sentado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, y defendi
do por el Letrado don Adolfo Her- 
vás Lara; contra don Pascual San
tidrián Hernando, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bur
gos, contra «Herederos desconoci
dos de don Valentín Santidrián San
tidrián» y contra «personas desco
nocidas que pudieran tener interés 
en este procedimiento, como pro
pietarios, arrendatarios, o cualquier 
otro derecho sobre el edificio en su 
totalidad o en parte, construido en 
calle Vitoria número ochenta y cin
co de Burgos», los tres últimos de
mandados, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia en autos; 
sobre otorgamiento de escritura pú
blica de compraventa y otros extre
mos, cuantía ochocientas mil pese
tas, habiéndose formulado recon
venciones.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a las excepciones planteadas 
debo declarar y declaro haber lugar 
en parte a la demanda y a las re
convenciones planteadas por las re
presentaciones de don Federico San
tidrián Santidrián y doña Anselma 
Pérez Caballero Solozabal, y en su 
consecuencia que se otorgue por el 
primero al actor don Emiliano Solas 
Martínez, la escritura de venta pú
blica de acuerdo con el contrato de 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres, con abono del 
resto de la cantidad pactada y asi
mismo a que por éste último se otor
gue escritura pública de compraven
ta a favor de doña Anselma Pérez 
Caballero Solozábal, y entrega por 
ésta de las ochocientas mil pesetas 
pendientes, sin haber lugar a in
demnización alguna, todo ello sin 
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hacer expresa declaración en cuanto 
a costas.

Para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados rebel
des, antes citados, extiendo y firmo 
el presente en Burgos, a 14 de enero 
de 1983. — El Juez, José Luis López 
Muñiz Goñi.

631.-5.680,00

Cédula de segundo emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
uno de Burgos y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
Autos de Mayor Cuantía número 27 
de 1983, seguidos a instancia de 
don Ricardo Angulo Sáez, represen
tado por el Procurador señora Ma
ñero Barriuso, contra doña Isidora 
Izquierdo López y otros, represen
tada por el Procurador señor San
tamaría Alcalde, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la pre
sente se emplaza y llama por segun
da vez a los demandados «Herede
ros desconocidos de D. Isaac Colina 
Colína», a fin de que dentro del tér
mino improrrogable de cinco días 
siguientes a su publicación, compa
rezcan en los autos, personándose en 
legal forma, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía y parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Se hace saber a los mismos que 
las copias de demanda y documen
tos se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de segundo emplazamiento en 
legal forma a referidos demandados 
desconocidos, expido y firmo la pre
sente en Burgos a cuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (ilegible).

632.-2.250,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do - Juez de Primera Instancia 
número tres de Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, contra don José 
Antonio de los Mozos Plaza y espo

sa, doña Carmen Escribano López, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días los bienes in
muebles objeto de hipoteca que al 
final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 15 
de abril próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

1.” Que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirve de ba
se para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° Que, servirá de tipo para la 
subasta el setenta y cinco por cien
to de cinco millones seiscientas diez 
mil pesetas, que fue el precio paga
do en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, po
diendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, siempre que 
se indique en el acto.

3.° Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, que se entende
rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes hipotecados
1. — Finca urbana, sita en Bur

gos, número 18, vivienda mano iz
quierda de la planta alta quinta, de 
la casa señalada con el número 9, 
de la calle Clunía, con fachada tam
bién a la calle de Alfonso X El Sa
bio, con superficie de ciento vein
tiún metros cuadrados y sesenta de
címetros, de los que ocho metros 
y cuarenta y un decímetros cuadra
dos son de terraza; se compone de 
seis habitaciones, cocina, baño, aseo, 
vestíbulo, pasillo y terraza a fachada 
y patio, linda, Norte: con patio in
terior de la finca y la que constru
yen los señores Ortega Abajo, en 
la calle Alfonso X El Sabio; Sur: 
callé Alfonso X El Sabio; Este: con 
casa ya construida de los señores 

Ortega Abajo, y Oeste: con vivien
da derecha, ascensor y caja de es
calera, tiene asignada una cuota de 
participación por razón de comuni
dad de siete enteros y diez centési
mas por ciento; inscrita al tomo 
2.450, libro 76 sección Primera de 
Burgos, folio 163 vuelto, inscripción 
tercera, finca 5.400.

Dado en Burgos, a 5 de febrero 
de 1983 — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. — El Secretario (ilegible).

635.-4.780,00

__ _ /
Don Juan Sancho Fraile, Magistra

do - Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
66 de 1982, promovidos por la Caja 
de Ahorros del Círculo Católico, 
contra don Manuel Martínez Tras
casa, de Quintanadueñas, en recla
mación de cantidad, en cuyo proce
dimiento por providencia de esta 
fecha he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de ocho días y precio de 
tasación los siguientes bienes em
bargados a la parte demandada.

1. — Un vehículo marca «Sava», 
modelo J-4 1.100, matrícula BU- 
0792-B, valorado en setecientas mil 
pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 11 
de marzo próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ” Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3° Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del demanda
do, que reside en Quintanadueñas 
(Burgos).

Dado en Burgos, a 5 de febrero 
de 1983. —■ El Juez, Juan Sancho 
Fraile. — El Secretario (ilegible).

633.-2.260,00
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Cédula de citación 
de remate

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, en providencia de 
esta fecha dictada en autos de jui
cio ejecutivo 569 de 1982, promovi
dos por don Félix Santana Gotean
tes, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, contra don 
Julián Carrasco Rupérez, mayor de 
edad y vecino de Burgos, en la ac
tualidad en paradero desconocido, 
en reclamación de cantidad, cuan
tía 81.700 pesetas; se cita de re
mate por medio de la presente a 
dicho demandado, para que en el 
plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca en autos, personándo
se en forma y oponiéndose a la 
ejecución, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se le hace sa
ber que con esta fecha y para ga
rantizar la cantidad reclamada, 
sin previo requerimiento de pago, 
le ha sido embargado el turismo 
de su propiedad «Renault-12» ma
tricula BU-1806-C.

Burgos, 7 de febrero de 1983. — 
El Secretario (iligeble).

660.-1.980,00 -

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de emplazamiento

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de Burgos, doy fe, que en el juicio 
de faltas núm. 2.192/82, seguido en 
este Juzgado se ha dictado la si
guiente:

Providencia, Juez Sr. Martínez 
Herrán. — En Burgos, a tres de fe
brero de mil novecientos ochenta 
y tres,

Dada cuenta: Por recibido el pre
cedente despacho del Juzgado de 
Distrito de Huesca, únase a los au
tos de su razón y habiéndose in
terpuesto recurso de apelación con
tra el auto de prescripción dictado 
por el perjudicado Basilio Jesús 
Sánchez Santero, se tiene por ad
mitido el mismo en ambos efectos, 
para ante el Juzgado de Instruc
ción número uno, por haberlo sido 
en tiempo y forma legal, a cuyo 

efecto verifiqúense los oportunos 
emplazamientos al Sr. Fiscal y par
tes, para que en término de cin
co días, comparezcan ante dicho 
Juzgado de Instrucción a usar de 
su derecho si les conviniere, a cu
yo efecto líbrese exhorto al Juzga
do de Distrito decano de Huesca, 
carta-orden al Juzgado de Paz de 
Trespaderne y oficio al «Boletín 
Oficial» de la provincia, y de su 
resultado se acordará.

Lo mandó y firma S. S.« Doy fe. 
El Juez, Martínez Herrán.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que sirva de emplazamiento en 
cuanto al inculpado Paúl Garfán, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Le 
Peurat, 46.000 Cahors (Francia), en 
la actualidad en ignorado parade
ro y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, fir
mo el presente en Burgos, a tres 
de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Requisitorias
Por la presente requiero, ruego 

y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado José Nagalhaes 
Augusto de Jesús, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos y actualmente en ignora
do paradero, para que el mismo 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta ciudad, el arresto sustitutorio 
de ocho días por impago de la mul
ta de cinco mil pesetas, que le re
sulta impuesta en el juicio de fal
tas número 1.380 de 1982, seguido 
ante este Juzgado de Distrito, nú
mero uno de Burgos, y habido que 
sea lo pongan a disposición de es
te Juzgado a los fines pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente requisito
ria en Burgos, a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.

El Juez de Distrito (ilegible). El 
Secretario Judicial (ilegible).

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y Agen

tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado lean Mare Bonet, cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan en autos y actualmente en 
ignorado paradero, para que cumpla 
en la Prisión Provincial de esta ciu
dad, el arresto sustitutorio de ocho 
días por impago de la multa de cin
co mil pesetas, y abone la suma de 
3.600 pesetas a que ascienden las 
tasas judiciales que les resultan im
puestas en el Juicio de faltas núme
ro 1896 de 1981, seguido ante este 
Juzgado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pongan 
a disposición de este Juzgado a los 
fines pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 7 
de febrero de 1983. — El Juez de 
Distrito número 1 (ilegible). — El 
Secretario Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. dos
D. Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de 

Distrito del núm. dos de Burgos. 
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a la condenada Dorinda 
Pires dos Santos, de 39 años de edad 
de quien se ignoran las demás cir
cunstancias personales, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Luxembur- 
go y en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
practicar con la misma las diligen
cias de ejecución de sentencia y ha
cer pago de la indemnización, mul
ta y costas judiciales por la can
tidad de 34.780 pesetas en el juicio 
de faltas que con el número 1.193 
de 1982 se sigue en este Juzgado 
por la falta de imprudencia sim
ple con daños, bajo apercibimien
to de que de no presentarse, será 
declarada rebelde y la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicada 
sujeta, poniéndola en caso de ser 
habida a disposición de este Juz
gado.
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Burgos, a 29 de enero de 1983. — 
El Juez, Moisés Ruiz Ruiz. El Se
cretario (ilegible).

----OQO----

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.193 de 1982, la cual arro
ja un total de 34.780 pesetas, que 
debe abonar la condenada Dorin- 
da Pires. Dos Santos.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
la anterior tasación de costas en 
cuanto a la condenada Dorinda Pi
res Dos Santos, actualmente en ig
norado paradero, sirviendo a la 
vez de requerimiento a la misma en 
cuanto al pago de su importe si 
transcurrido el término legal de 
tres días, no hubiere sido impugna
da, y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres. —> El Secretario, Licinio P. 
Vaquero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Cédulas de requerimiento 
y notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en au
tos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al número 12 de 1982, 
a instancia del Banco de Bilbao, 
S. A., contra don Pedro García Itur- 
be, de Bilbao, hoy en ignorado do
micilio, sobre reclamación de pese
tas, 7.488.562 de principal, intere
ses y costas, sin perjuicio de liqui
dación, se requiere por medio de 
la presente, en ejecución de senten
cia, a dicho demandado, para que 
dentro del término de seis días pre
sente en Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de la finca 
rústica de cereal, sita en el término 
denominado Bentoste, en jurisdic
ción de Labastida (Alava), de 21 
areas, que linda, Norte: senda; 
Sur: ribazo; Este: camino del 
Convento, y Oeste: Paula Garizabal, 
así como de la casa chalet que se 
encuentra construido dentro de ci
tada finca; que fueron embargados, 
bajo los apercibimientos legales si 

no lo verifica; y se notifica por me
dio de la presente a dicho demanda
do que por la parte actora para el 
avalúo de referidos bienes embarga
dos se ha designado Perito a don 
Julio Bornachea Pérez, mayor de 
edad, casado, Perito Tasador, de es
ta vecindad, al objeto de que dentro 
del término de segundo día nombre 
otro Perito por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de contrario si no 
lo verifica.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia pa
ra que sirva de requerimiento y no
tificación en forma legal al deman
dado, don Pedro García Iturbe, de 
Bilbao, cuyo domicilio actual se des
conoce, expido la presente que firmo 
en Miranda de Ebro, a 5 de febrero 
de 1983. —< El Secretario, Román 
García Maqueda.

639.-3.850,00

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en reso
lución dictada con esta fecha en au
tos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al número 214-82, a 
instancia de don Ramiro Revuelta 
Fernández de Pinedo, de Miranda de 
Ebro, representado por el Procura
dor señor Martínez Otaduy, contra 
doña Begoña Raneros Vaquero, de 
igual vecindad, hoy en domicilio 
desconocido, sobre reclamación de 
71.520 pesetas de principal, 2.880 
pesetas de gastos de protesto, y 
30.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas, sin perjuicio de 
liquidación, se cita de remate por 
medio de la presente a referida de
mandada para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, 
de convenirle, bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

Al propio tiempo se le notifica 
que se ha procedido al embargo, sin 
previo requerimiento de pago por ig
norarse su domicilio, sobre el ve
hículo marca «Seat-1.430», matrícu
la BU-40.428, como de su propiedad, 
en cuanto sea suficiente a cubrir las 
sumas reclamadas.

Para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que sirva de citación de remate y 
notificación a dicha demandada, en 
forma legal, expido la presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a cinco 

de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario, Román 
García Maqueda.

638.-2.890,00

Por haberlo así acordado el Sr. 
Juez de Instrucción de Miranda de 
Ebro y su partido, en las diligen
cias Ley 10-80 núm. 273-81 sobre 
estafa, por la presente se notifi
ca a José Ramón Fernández Sán
chez, de 27 años de edad, hijo de 
Aurelio y de Julia, soltero natural 
de Vitoria y en ignorado paradero, 
que con fecha 27 de abril de 1982 
se dictó sentencia en las diligetn- 
cias previas Ley 10-80 núm. 273-82, 
cuyo fallo copiado literalmente di
ce asi:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a José Ramón Fernández 
Sánchez del delito de estafa del 
art. 529-1.°, en relación al 528-3.°, 
ambos del Código Penal, del que se 
le acusa por el Ministerio Fiscal, 
con declaración de las costas de 
oficio. Dejando sin efecto una ver 
firme esta resolución cuantas me
didas precautorias se hubieren 
adoptado contra el acusado, con 
reserva de las acciones a la per
judicada.

Y para que sirva de notificación 
a José Ramón Fernández Sánchez, 
expido y firmo el presente, en Mi
randa de Ebro, a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, Román García Ma
queda.

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.
Doy fe: Que en el asunto penal 

núm. 75/82, sobre imprudencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a tres de febrero de mil no
vecientos. ochenta y tres. El Sr. D. 
Jesús Linaje Torme, Juez sustituto 
de la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas núm. 75/ 
82, sobre imprudencia, seguidos 
contra Emiliano Zubiela Gil, mayor 
de edad, casado, agente comercial 
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y con domicilio último en Bilbao, 
calle Santucha, 45, hoy en ignora
do paradero, y Mohamed Ammey- 
ne, también mayor de edad, casa
do, obrero y súbdito holandés, hoy 
en ignorado paradero, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denuncia
dos Emiliano Zubiela Gil y a Mo
hamed Ammeyne, de la falta de 
que venían siendo acusados, con 
declaración de las costas de oficio.

Asi, por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — J. Linaje. Rubricado.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a los citados anterior
mente y a Ahmed Chaib, todos en 
ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en la ciudad de Bri- 
viesca, a cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario, José Manuel Cuartango 
del Campo.

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.
Doy fe: Que en el asunto penal 

núm. 78/81, sobre imprudencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. El Sr. 
D. Jesús Linaje Torme, Juez de Dis
trito sustituto de la misma, ha vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 78/81, sobre impruden
cia, seguidos contra Honorio Can
tero López Davallillo, mayor de 
edad, casado, militar y vecino de 
Alcalá de Henares y Emilio Rodrí
guez Ruga, también mayor de edad, 
casado y vecino de Pademe (Oren
se), en los que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los acusados 
Honorio Cantero López Davallillo 
y Emilio Rodríguez Fuga, de la fal
ta de que venían siendo acusados, 
con declaración de las costas de 
oficio y reserva de acciones civiles 
a los perjudicados.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — J. Linaje. Rubricado.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a los expresados, hoy 

en ignorado paradero, al igual que 
a Francisco Luis Bilbao Moreno y 
a Miguel García Ortúñez, también 
en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a cin
co de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, 
José Manuel Cuartango del Campo.

SALAS DE LOS INFANTES 
Juzgado de Primera Instancia 
Doña Blanca C. García Montes, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Salas de los Infantes 
(Burgos).
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de menor cuantía número 23- 
1982, instados por don Laureano 
Pérez Sáinz y otros, contra don Víc
tor García Sáinz, sobre acción real 
negatoria de servidumbre de luces y 
vistas y vertiente de tejados, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue.

Sentencia: En Salas de los Infan
tes a dos de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. Vistos por 
doña Felisa Atienza Rodríguez, Juez 
de Distrito de esta ciudad, y en fun
ciones de Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, instados 
por don Laureano Pérez Sáinz y 
otros, representados por el Procura
dor D. Lucinio Gómez Lucas, y de
fendidos por el Letrado D. Julián 
Ruiz Molinero, contra don Víctor 
García Sáinz, mayor de edad, casa
do, Guarda Forestal y vecino de 
Tolbaños de Arriba, representado 
por el Procurador don Santiago Her- 
ce Ortega y defendido por el Letrado 
don Elias Gutiérrez González, sobre 
acción real negatoria de servidum
bre de luces y vistas y vertiente de 
tejados, y

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procura
dor señor Gómez Lucas, en nombre 
y representación de don Laureano 
Pérez Sáinz y cuatro más, ejercitan
do una acción negativa de servidum
bre, contra D. Víctor García Sáinz, 
debo declarar y declaro no haber 
lugar a la misma, y sin hacer ex
presa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado. 
Felisa Atienza. — Rubricado.

Concuerda con sus originales a los 
que me remito, y para que sirva de 
notificación de la sentencia a las 
«personas desconocidas e inciertas», 
demandadas en estos autos, expido 
el presente en Salas de los Infantes, 
a 9 de diciembre de 1982. —■ La 
Secretario, Blanca C. García Montes.

643.-3.580,00

LEEMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 2 de 1983, sobre im
prudencia con resultado de daños 
del artículo 600 del Código Penal, se 
ha dictado la siguiente sentencia en 
el día de hoy cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la Villa de Lerma 
a cuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. Vistos por el se
ñor don Aurelio Alonso Picón, Juez 
sustituto de este Juzgado de Distri
to los presentes autos de juicio de 
faltas número 2 de 1983 por denun
cia de la Guardia Civil de Tráfico 
contra Emil Scheurer, mayor de 
edad, soltero, y con último domici
lio conocido del mismo en Alema
nia, sobre imprudencia con daños, 
siendo parte el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Emil Scheurer de la falta de impru
dencia con resultado de daños que 
en este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesales y 
reserva de acciones civiles a la parte 
perjudicada.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- Firmado, Aurelio 
Alonso. — Rubricado.

Concuerda con el original al que 
me remito y para que conste y sirva 
de cédula de citación al denunciado 
Emil Scheurer, de 20 años de edad, 
soltero, conductor, y con último do
micilio conocido del mismo en Ki- 
rehstr 40731 Wangen (Alemania) y 
que en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero expido la presen
te en la Villa de Lerma, a 4 de fe
brero de 1983. — El Secretario, 
Rosa María Gómez González.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación Provincial
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalacio
nes cuyas características se rese
ñan a continuación:

Referencias. — R.I. 2.718. Ex
pediente 37.971. F. 1.522.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
truir un tramo de linea subterrá
nea de A.T. a 13,2 KV. en sustitu
ción de otro tramo de la actual li
nea aérea de A.T. a 13,2 KV., que 
alimenta el Centro de transforma
ción denominado Cruces, en la lo
calidad de Roa de Duero, para no 
interferir en la construcción de 
unos bloques de viviendas del 
M.O.P.U.

También se proyecta la construc
ción de otra línea subterránea, pa
ra socorrer el centro citado ante
riormente, en caso de necesidad.

Características principales. — Lí
nea subterránea de A.T. a 13,2 KV. 
de 81,90 m de longitud, con ori
gen en una torre metálica de la 
linea aérea salida Pueblos, y final 
en un empalme a efectuar, en el 
cable que actualmente alimenta el 
Centro de transformación denomi
nado Cruces.

— Linea subterránea de A.T. a 
13,2 KV. de 293 m. de longitud, con 
origen en un apoyo metálico de la 
linea aérea de Fuentecén y final 
en el actual Centro de transforma
ción Cruces.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.115.844 pesetas.
Lo que se hace público para que 

Pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Dirección de 
los Servicios Provinciales de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 17, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días conta
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.
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Burgos, 1 de febrero de 1983. —• 
El Director de los Servicios Provin
ciales, Galo Barahona Alvarez.

654.—-3.560,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalacio
nes cuyas características se reseñan 
a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. Ex
pediente 37.952. F. 1.520.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de Centro de transforma
ción en sótano de edificio, para 
atender la petición de suministro 
de energía eléctrica, de Construc
ciones Arranz Atinas, para un blo
que de 40 viviendas y locales co
merciales, que construye en la ca
lle Vitoria, esquina calle 3-32 de 
la ciudad de Burgos, constituyén
dose con éste y otros abonados un 
nuevo sector, así como una línea 
de A. T. a 13,2 KV. subterránea 
para alimentarlo.

Características principales. — Li
nea subterránea de A.T. a 13,2 KV. 
de 137 m. de longitud, con origen 
en el Centro de transformación Po
lígono G9- núm. 2 y final en el 
nuevo Centro de transformación 
proyectado calle 3-32.

—* Centro de transformación ca
lle 3-32 en Burgos, en sótano del 
edificio con 2 transformadores de 
630 y 300 KVA. de potencia y rela
ción de transformación 13.200/398- 
230 V. y 13.200/230-133 V. respec
tivamente.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 5.034.182 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Dirección de los 
Servicios Provinciales de Industria 
y Energía en Burgos, calle Ma
drid, núm. 17, y formularse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días, con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 1 de febrero de 1983. — 
El Director de los Servicios Provin
ciales, Galo Barahona Alvarez.

659.-3.550,00
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AYUNTAMIENTO DE BUHOOS

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días a efectos de recla
maciones contra la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y ex
cluidos al Concurso-Oposición pa
ra la provisión en propiedad de tres 
plazas vacantes de Bombero Con
ductor Mecánico del Servicio de 
Extinción de Incendios, publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincial núm. 12 de 17 de enero del 
año en curso, en uso de las facul
tades que me son conferidas en la 
Base IV de las aprobadas por la Co
misión Municipal Permanente en 
fecha 6 de octubre de 1982, vengo 
en aprobar la lista definitiva, que 
comprenden de los señores que pos 
teriormente se mencionarán.

Composición del Tribunal cali
ficador.

Presidente: limo. Sr. Alcalde, D 
José María Peña San Martín y co
mo suplente D. Pablo Gredilla Ro
dríguez.

Vocales: D. Angel González Alon
so, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado, y como 
suplente, D. Emiliano Alonso Ló
pez; doña Rosa de Lima Manzano 
Gete, en representación del Ente 
Preautonómico de Castilla y León, 
y como suplente D. Francisco An- 
dueza Rodríguez; don Esteban Co
rral García, Secretario General de 
la Corporación y como suplente don 
Gregorio Casado Senovilla, Oficial 
Mayor Letrado de la misma y don 
Juan Luis González de Ubieta y 
Sáinz de los Terreros, Jefe Aceta": 
del Servicio de Extinción de Incen
dios; Secretario: D. Manuel Martín 
Rubio, Jefe de la Sección de Per
sonal de la Corporación.

Lo que se hace público conforme 
preceptúa el art. 5.° y 6° del De
creto de 27 de junio de 1968 sobre 
Oposiciones y Concursos en la Ad
ministración Pública; asimismo, de 
acuerdo con el art. 7.° del mismo 
Decreto, se señala el día 8 de Mar
zo del año en curso para el comien
zo de las pruebas selectivas que 
tendrán lugar en el Parque de 
Bomberos, a las once horas de la 
mañana donde intervendrán los 
aspirantes admtidos definitiva
mente.
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Admitidos
Don Alberto Arribas Santama

ría.
Excluidos

Don Félix Sancho Martínez.
Don Isidoro Salas García.
Don Francisco Javier Martínez 

Alcalde.
Por no reunir al menos en el mo

mento de presentación de instan
cias tres años de antigüedad como 
Bombero del Servicio de Extinción 
de Incendios, según previene el 
apartado f) de la Base n de dicha 
convocatoria.

Burgos, 10 de febrero de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

Lista provisional de aspirantes 
admtidos al Concurso de méritos 
para la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Sargento del 
Cuerpo de la Policía Municipal de 
este Excmo. Ayuntamiento, según 
Decreto de la Alcaldía de fecha 11 
de agosto de 1980.

Don Donato Juez Hortigüela.
Contra este acuerdo se podrá in

terponer en el plazo de quince días 
el recurso previsto en el número 
dos del art. 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para in
greso en la Administración Pública.

Burgos, 10 de febrero de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Habiendo solicitado la empresa 
Dtegrémont, Tratamiento de Aguas, 
la devolución de la fianza deposita
da con motivo de responder de la 
adjudicación de las obras del pro
yecto de dosificación de cal, en la 
obra de toma del río Arlanzón, pa
ra el abastecimiento de Burgos, sé 
anuncia al público que durante un 
plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble a citada empresa por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el art. 88-1.° del Reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Burgos, 19 de enero de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

647.-1.410,00

Ayuntamiento de 
Quintanilla Vivar

Don Antonio Diez Diez, ha soli
citado del Ayuntamiento licencia pa
ra la instalación de un puente de 
lavado de vehículos, junto a la Es
tación de Servicio, sito en el kilóme
tro 248,80 de la carretera nacional 
623 Burgos - Santander. Para dar 
cumplimiento al Reglamento de In
dustrias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por térmi
no de diez días a contar de la fe
cha de su publicación en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se instru
ye se halla en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrá ser exami
nado.

Quintanilla Vivar, a 6 de fe
brero de 1983. — El Alcalde, Fran
cisco Javier González.

670.-1.650,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Angel Vega Baeza, cons

tructor, ha sido solicitada, licen
cia municipal para instalación de 
cinco depósitos subterráneos, para 
almacenamiento de gas propano, 
con destino a las 152 viviendas 
construidas en El Ferial, de esta 
ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2, del artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que, durante dicho pla
zo, puedan formularse las obser
vaciones que estimen pertinentes.

Briviesca, a 4 de febrero de 1983. 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

650.-1.290,00

B. O. DE BURGOS

Subastas p Concursos
HÍUHTHM1ENT0 DE BURGOS

Objeto del concurso. —■ Adquisi
ción de una máquina excavadora con 
destino al Servicio de Aguas Muni
cipal.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, pro
cediéndose, en su caso, al aplaza
miento de la licitación cuando resul
te necesario.

Tipo de licitación.—19.000.000 de 
pesetas, a la baja, debiendo especi
ficarse el importe correspondiente a 
la excavadora y al martillo respecti
vamente.

Garantios. — La provisional por 
un importe de 175.000 pesetas y la 
definitiva en la forma reglamentaria.

Presentación de proposiciones. — 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los días y horas 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y hasta las trece horas 
del día anterior al de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial a los 21 días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y a las trece horas.

Modelo de proposición. — Don 
 vecino de  con domi

cilio en la calle  n.°  
piso  en representación de la 
empresa  enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 

 n.°  correspondiente 
al día  de  de 19  
así como de las condiciones fijadas 
para optar al concurso de las 
cuales acepta en su totalidad el fir
mante, comprometié n d o s e  
Lugar, fecha y firma.

Burgos, 9 de febrero de 1983.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

672.-2.590,00

IMPRENTA DIPUTACION


